
Montevideo, 11 de agosto de 2020 

Señor 

Presidente de la 

Cámara de Representantes 

Diputado Martín Lema 

E.E. 2020-17-1-0002518 

Ent. N° 1852/2020 

Of. N° 3383/2020 

 

Por la presente damos respuesta al Oficio N° 1069 de fecha 3 de junio 

de 2020, remitido a este Tribunal el 8 de junio (entrada N° 1852) y del cual se 

tomó conocimiento el 10 de junio, que comunica el Pedido de Informes cursado 

por el Representante del Departamento de Florida, Sr. Carlos Rodríguez 

Gálvez, al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la 

República. 

El mismo solicita a este Tribunal informe sobre las observaciones 

realizadas a la Intendencia de Florida, durante el actual Periodo de Gobierno, 

indicando la fecha y el motivo de la observación. 

Al respecto se señala que la información fue relevada de la página web 

del Tribunal (Resoluciones) y del sistema electrónico APIA, sobre resoluciones 

con observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en el período 9 de 

julio de 2015 al 15 de julio de 2020, la que se clasifica en tres listados: 

1) Gastos observados, reiterados y mantenidos por el Cuerpo de 

Ministros; 

2) Gastos observados, que no cuentan con resolución manteniendo o 

levantando las observaciones, o éstas se encuentran en trámite o no pudieron 

ser ubicadas; 



3) Resoluciones sobre ingresos observados, para los cuales no aplica la 

facultad constitucional de reiteración o insistencia prevista en el artículo 211 

literal B). 

Con relación a las observaciones efectuadas por la Contadora Delegada 

y ratificadas (mantenidas) por el Cuerpo de Ministros, se agregan fotocopias de 

las resoluciones correspondientes; teniendo en cuenta que las mismas 

exponen la totalidad de gastos observados en el mes, discriminados por 

montos totales sumados por causales de observación y su total global, no es 

posible identificar cada gasto en forma individual y sus respectivas 

observaciones. 

Se anexan los listados y fotocopias indicadas foliadas, pudiéndose 

consultar en la web los textos íntegros de las resoluciones relacionadas. 

Saludo a Usted atentamente 
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